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P O D E R  E J E C U T I V O

Defensa y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

J«fi el* lo* Fuerzas Armadas, Cnef. Oswaldo López Are/fano

Ministro . . . .  
Subsecretario.

29 de mayo de 1959

Teniente Coronel Antonio M olina Ortiz 
M ayor Fermín Ram írez Landa

C O N T E N I D O

Secretaria de Defensa y Seguridad Pública
▲caerdoe cor resoo milentas » Maro y lunlo de 1969

Secretaria de Educación Pública
Ameraos fci, ¿95 al 606 inclu»!»*.—Marzo ae 1900

AVISO?

A C U E R D O S

N* 78.—Cancelar a contar de 

esta fecha el nombramiento del 
Lic. Rubén Alvarez h., como Ase
sor Jurídico de esta Secretarla, 
quien interpuso su renuncia.

8 de junio de 1959

N* 5.—Considerando: que el 

Teniente Manuel Vásquez Sar

miento, falleció en el cumplimien
to de su deber. Por tanto: ha
ciendo uso del Artículo 1622 de 
la Ordenanza Militar vigente que 

literalmente dice: “Artículo 1622. 
—En tiempo de Guerra, los Ge
nerales en Jefe propondrán para 
el ascenso a los individuos que 
en el ampo de batalla o en he

chos de armas, en que hubiere 
muerto o heridos contraigan un 
mérito especial y determinado, 
debiendo hacerse constar en la 
orden General del Ejército, y con 
anterioridad a la propuesta, los 

méritos contraídos por los que 
en ellos se incluyan”. Acuerda: que 
en reconocimiento a lo antes ex
puesto cenderlo al Grado Pós- 
tumo d Capitán en el Arma de 
Infantería

EMH. Nv 6.—Considerando: que 
el Sargento Primero, José del 
Carmen Pérez, falleció en el cum
plimiento de su deber. Por tanto: 
haciendo uso del Artículo 205, 
inciso 22 de la Constitución Po
lítica y del Articulo 1622. En 
tiempo de Guerra, los Generales 

en Jefe propondrán para el As
censo a los individuos que en el 
campo de batalla o en hechos de 
armas, en que hubiere muertos o 
heridos contraigan un mérito es
pecial o determinado, debiendo 

hacerse constar en la orden ge
neral del Ejército, y con anterio
ridad a la propuesta, los méritos 
contraídos por los que en ellos se 
incluyan'’. Acuerda: que en reco
nocimiento a lo antes expuesto 
ascenderlo al Grado Póstumo de 
Sub-Teniente en el Arma de In 
fantería.

10 de junio de 1959

87.-—Nombrando a contar del 
í* de julio próximo. Jefe de la 
Sección de Agricultura de la Sexta 
Zona Militar de la República cJ

do de (L 450.00) cuatrocientos cin
cuenta lempiras, mensuales.

12 de junio de 1959

N" 89.—-Nombrando a contar del 

l v de los corrientes, Oficiales de 
Compañía del Primer Batallón de 

Infantería, a los siguientes:

Sub-Tenientes Victorio Sánchez, 

Edmundo Galo Berríos, Eleuterio 

Cardona, Alberto Sánchez/ Roge
lio López Castro, Herminio Ve- 
lásquez y Héctor Tercero.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de (L 150.00) ciento cin

cuenta lempiras mensuales, cada 
uno.

N* 90.—Nombrando a contar del 
l v de los corrientes, Oficial de 

Relaciones Públicas del Primer Ba

tallón de Infantería, al Teniente 
Adán Alfredo Bustillo, quien de

vengará el sueldo de (L 300.00) 

trescientos lempiras mensuales.

N” 91.—Nombrando, a contar del 
l 1-’ de los corrientes, Jefe del De
partamento de Electricidad del 
Primer Batallón de Infantería, al 

señor Hernán Vargas Pastrana, en 
sustitución del señor Leonardo To
rres, que causa baja. El nombrado 

devengará el sueldo de (L 175.00) 
ciento setenta y cinco lempiras 

mensuales.

cía en la ciudad de Juticalpa, de

partamento de Olancho, así:

Cargo y sueldo mensual, respec
tivamente:

Un Comandante, L 1.000.00; un 
Oficial Ejecutivo, L 600.00; un Ofi
cial “S-3”, L 450.00; un Oficial 
“S-4” L  400.00; un Oficial de In

tendencia, L  400.00; un Oficial To
pógrafo, L 400.00; un Oficial de 

Transporte y Maquinarias, L230.00; 
un Oficial de Estudios y Proyectos, 

L 850.00.

PRIM ERA COMPAÑIA

Cargo y sueldo mensual, respec
tivamente :

Un Comandante de Compañía, 

L 350.00; un Oficial Ejecutivo, 

L 230.00; un Comandante Pelotón, 
P. M , L 230.00; un Comandante 
Pelotón, E. P., L.230.00; un Co

mandante Pelotón, T. y M.,
L 230.00; un Comandante Pelotón 
Zapadores, L 230.00.

PERSONAL, DE TROPA

Cargo y sueldo mensual' respec
tivamente :

Ingenieros, con residencia en el 

Departamento de Olancho, al P. M. 
Arturo Ramírez V., quien deven
gará el sueldo de (L 400.00) cua
trocientos lempiras mensuales.

N'* 98.—Nombrando a contar del 
l w de los corrientes, Oficial Topó
grafo del Primer Batallón de In
genieros, con residencia en el De
partamento de Olancho, at Inge
niero Infiere Mai^o Flores T., quien 
devengará el sueldo de (L 400.00) 
cuatrocientos lempiras mensua
les.

N* 92.—Nombrando a contar del 
1Q de los corrientes, Jefe de la 
Policía Militar de la Cuarta Zona
Militar de la República, con resi
dencia en Comayagua, al Capitán 

Rigoberto Araque, quien devenga
rá el sueldo de (L 450.00) cuatro

cientos cincuenta lempiras men
suales.

17 de junio de 1959

N* 93.—Nombrando a contar del 
1® de los corrientes, Oficial de Pe

lotón Fusileros Segunda Compa
ñía de la Quinta Zona Militar de 
la República, al Sub-Teniente Ar
turo Alvarez Oria, en sustitución 
del de igual grado César A. Bara- 

hona, que causa baja por faltas 
en el servicio.

20 de junio de 1959

Nv 94.—Organizar, a contar del

Un Sargento Primero, L 100.00; 
un Sargento Segundo, L 90.00; cin
co Sargentos rasos, a L 85.00 cada 
uno, L 425.00; diecisiete Cabos, a 
L  80.00 cada uno, L  1.360.00; cua
renta y seis Soldados, a L  70.00 
cada uno, L  3.220.00; un mecánico 
diessel, L 375.00; un mecánico ga
solina, L 375.00; un cocinero jefe, 
L 250.00.

Suma mensual, L  12.025.00.

22 de junio de 1959

N ? 95.—Nombrando a contar del 
1® de los corrientes, Comandante 
del Primer Batallón de Ingenie
ros, con residencia en la ciudad de 
Juticalpa, Departamento de Olan
cho, al Mayor Rubén Villanueva D.

N'1 101.-—Nombrando a contar 
del l 9 de julio próximo, Oficial 
Ejecutivo de la Primera Zona Mi
litar de la República, al Mayor 

Manuel S. Chavarría, en sustitu- 
c ón del de igual grado Carlos Sal
gado M., que pasó a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

N® 102.—Nombrando a contar 
del 1® de julio próximo, Delegado 
de Zona por el Departamento de 
El Paraíso, dependiente de la Pri
mera Zona Militar de la República, 
al Capitán Martín Cuéllar h., er 

sustitución del Mayor Manuel S. 
Chavarría, que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

N® 103.—Nombrando a contar 
del l 9 de julio próximo, Secre
tario de la Delegación de El Pa
raíso, dependiente de la Primera 
Zona Militar de la República, al 
señor Gustavo Urrutia, en susti
tución del señor Donato Díaz H., 
que causa baja por falta en el 

servicio, el nombrado devengará 
el sueldo de (L 150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales.

26 de junio de 1959

N* 107.—Nombrando a cootar 
del 1* de julio próximo, en el Pri

mer Batallón de Ingenieros, con 
jurisdicción en el Departamento de 
Olancho, el siguiente personal:

Grado, Nombre y Pueeto, res
pectivamente: Sub-Teniente Alfon
so Suazo V., Oficial Comandante 
Peí. E. P.; Sub-Teniente Rafael 

Alas O., Oficial Comandante Peí. 
T. M.,‘ Sub-Teniente Moisés Mu
ñoz, Oficial Comandante Peí. Za

padores.

N’ 108.—Nombrando a contar 

del 1* de julio próximo, ayudante 
de Inspector General de las Fuer
zas Armadas, al Sargento Federico 
Torres Rivas, en sustitución del 
Sub-Teniente Gonzalo Luque, que 
causa baja.

El hombrado devengará el sueldo 
de (L 230.00), doscientos treinta 
lempiras mensuales.

Ingenie :o °iünomo Alfredo Mun- i 1* de los corrientes, el Primer Ba- 
tto Galo, quien devengará el suel-j tallón de Ingenieros, con residen-

E1 nombrado devengará el sueldo 
de (L 1.000.00) mil lempiras men
suales.

Nv 96.—Nombrando a contar del 
1* de los corrientes, Oficial Ejecu
tivo del Primer Batallón de Inge
nieros, con residencia en la ciudad 
de Juticalpa, Departamento de 
Olancho, al Capitán Amaldo Gó
mez Alas.

El nombrado devengará el sueldo 
de <L 600.00) seiscientos lempiras 

mensuales.

N ’ 97.—Nombrando a contar del 
1’ de los corrientes, Oficial de In
tendencia, del Primer Batallón de

23 de junio de 1959

EM N* 104.—Nombrando a contar 
del 1* de julio próximo, en él 
Primer Batallón de Ingenieros, con 

sede en Olancho, el siguiente Per

sonal:

Señores Armando Lazzari, Me
cánico Diessel; Alonzo Laitano, 
Mécanico de Gasolina y José Her
nández, Cocinero Jefe.

25 de junio de 1959

N* 106.—Nombrando a contar del 
1® de julio próximo, Delegado de 
Zona de La Ceiba, Departamento 

de Atlántida, dependiente de la Se
gunda Zona Militar de la Repú
blica, al Capitán Teodoro Ordóñez 
5‘nntoya, en sustitución del Mayor 
Rubén Hernández L., que pasó a 
ocupar otro puesto en el Ramo, 
el nombrado devengará el sueldo 
de (L 400.00) cuatrocientos lem

piras mensuales.

N? 109.—Nombrando a contar 
del 1* de los corrientes, Oficial Se
gundo Pelotón de la Delegación de 
Gracias, Departamento de Lempira, 

dependiente de la Tercera Zona 
Militar de la República, al Sub- 
Teniente Antonio Amador, en sus
titución del Sub-Teniente José del 
Carmen Pérez, quien falleció.

El nombrado devengará el suel

do de (L 140.00) ciento cuarenta 
lempiras.

N* 111.—Nombrando a contar del 
1* de julio próximo, Oficial “S-3”, 
de la Tercera Zona Militar de la 
República, al Teniente Jerónimo 
Durón Medina, en sustitución del 
Capitán Francisco Alvarado C., 

que causa baja.

El nombrado devengará el suel
do de (L 450.00) cuatrocientos cin
cuenta lempiras mensuales.

29 de junio de 1959

N® J-69.—Considerando; Que por 

Acuerdo J-Nv 23, de fecha 17 de 
febrero del corriente año, por 
error involuntario se canceló la 
pensión del señor Rogelio Rodrí
guez por haber fallecido, y;

Considerando: Que el señor Ro
dríguez se ha presentado a esta 
Oficina, reclamando su pago. Por 
Tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, Acuerda: De
clarar sin valor ni efecto a con
tar de la fecha de su emisión el- 
Acuerdo J-N“ 23 de 17 de febrero 
del año ei\ curso, por medva del 
cual se cancelaba la pensión del 
señor Rogelio Rodríguez.

27 de junio de 1959

Nv 76.—Nombrando a contar del 
1® de julio próximo, Sub-Director 
de la Policía Nacional de esta ciu
dad, al Capitán Rafael Angel Pa
dilla, en sustitución del Mayor J. 
Cecilio Castro B., que pasó a ocu- 
1 par otro puesto en el Ramo.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N1? 595

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ciencias Naturales, Profa. Rei
na Matamoros.

Arles Plásticas, Br. Guillermo 

Montes A.

Educación Física, Profa. Rei
na Matamoros.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Elvia de Machado.

Educación Musical, ProfesoraAutorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
iBño. el Presupuesto de Gastos del Personal Adminitrativo, Docente yjMartha de Rosales, 
de Servicio del Instituto “Gregg” de esta ciudad, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Directora ...............................*.......................  L 00.00
Sub-Director ...................................................  00.00
Secretaria ....................................................... 75.00
El Contador....................................................  25.00 L 100.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ......................................... L 30.00
Inglés ............................................................. ....... 25.00
Estudios Sociales................... *..............................30.00
Matemáticas.............................................. ............30.00
Ciencias Naturales.......................................... .......30.00
Artes Plásticas................................................ .......20.00
Educación Física ....................... ...........................20.00
Educación Moral y C ívica............................. .......20.00
Educación Musical ................................................25.00
Profesor Jefe de C. de C. y Orient. . . . . . . .  * 10.00 240.00

Profesor Jefe, C. de C. y Orien. 
tación, Profesora Aurora Argueta.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Profesora El- 
via C. de Machado.

Inglés, Profesor J. Antonio de 
Haddad.

Estudios Sociales, Profa. Aman
da E. Rodríguez.

Matemáticas, Bachillerr Carlos 
Ch. Vásquez.

Ciencias Naturales, Profa. Mer
cedes de Ramos.

Artes Plásticas, Bachiller Gui
llermo Montes A.

por el joven Rodolfo Alvarado 
S.. Perito Mercantil y Contador 
Público y ino de la ciudad 
de San Pedro Sula contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Comercial que cursó 
v aprobó en e| Instituto Departa
mental “San Vicente de Paúl’', de 
la mencionada ciudad, con las si
milares a las del 'Plan de Edu
cación Secundaria en vigencia; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído et pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media

Considerando: Que se conced 
rá equivalencia de esludios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78̂  de] Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio

nal. Estudios 
cas. 1 n alé r f ° CÍak

Educación
fundo Curso del Ciclo 
Cultura General: *

Stgundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ..............'.............................  L* 30.00
Inglés .....................................................................25.00
Estudios Sociales................v................*................30.00
Matemáticas .............................................. .........30.00
Ciencias Naturales ........................................ .......30.00
Artes Plásticas ............................................... .......20.00
Educación Física............................................ .......20.00
Educación Moral y Cívica............................... .......20.00
Educación Musical ........................................ .......25.00
Profesor Jefe C. de C. y Orient...................... .......10.00 240.00

Tercer Curso de Secretariado Comercial

Castellano ........................................................ L 30.00
Inglés............................................................... 25.00
Estudios Sociales ...........................................  30.00
Matemáticas (Aritmética Mercantil),............ 20-00
Documentación Mercantil .............................. 20.00
Correspondencia General........................ 20.00
Archivo y Biblioteca .................................... 20.00
Estenografía ..................... ............................. 30.00
Manejo de Máquinas.....................................  20.00
Profesor Jefe .................................................  10.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Empleada de Servicio ............................... .. L 60.00

TOTAL........................................... L

225.00

60.00

Comuniqúese.
865.00 

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 596

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “Gregg”, 
<le esta ciudad, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profa. Inés de Had* 
-dad.

Sub-Director, Profesor J. Anto
nio Haddad.

Secretaria, S, C. Blanca Azuce
na Rosa.

Educación Física, 
na Matamoros.

Profa. Rei-

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Aída Scott de Reyes.

Educación Musical,. Profesora 
Martha de Rosales.

Profesor Jefe, C. de C. y Orien
tación, Profesora Aída Scott de 
Reyes.

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Castellano 
Argueta.

Prof. J. Antonio

Profesora Aurora

Inglés,
dad.

Had-

Contador, P. 
mez.

M. Ernesto Gó-

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profa. Auro
ra Argueta.

Inglés,
dad.

Prof. J. Antonio Had-

Estudios Sociales, Profa. Aman
da E. Rodríguez.

* Matemáticas, 
Ch. Vásquez.

Bachiller Carlos

Estudios Sociales,, Profesora Aí
da S. de Reyes.

Matemáticas (Aritmética Mer
cantil), Bachiller Carlos Ch. Vás
quez.

Correspondencia General, Pro
fesora Inés de Haddad.

Documentación Mercantil, Pe- 
ito Mercantil Ernesto Qómez.

Archivo y Biblioteca. Profesora 
Inés de Haddad.

Estenografía, S. ’C. Tú tú Sosa
A.

Manejo de Máquinas, Br. Jai
me R. Haddad.

Profesor Jefe, S. C. Tutú So
sa A.

PERSONAL DE SERVICIO

Empleada de Servicio, señorita 
Agueda Calderón.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Si Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

--  Idioma
nal. Estudios Social^ h á*  
Educación Física. Teto» 
de Educación Secundaria: 

llano < Sintaxis, Composición y 0r. 
tografía^. In g lé s , Matemát^ 

«Algebra y Geometría), Esto&e 
Sociales «Geografía de Eutup, 
Historia de Honduras y Cafa 
América «Período 

Historia Universal (Hecho* 
damentales. Edad Modero* y 
Contemporánea), EducaciónCfo 
ca'í, Educación Fíaica. Cwnto 
Curso de Educación Secundaria; 
Castellano (Filología Unpiátk* 
v Literatura España), lô és, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría). Química Mineral. Ednet.: _ ’P * ' ^

Y Ce¿w.
-mneral, Edoe*. 

cion Fírica. Quinto Cum A» Yfa.
cacíón Secunda r i  a: CasteBi. 
no (Nociones de Preceptiva lite
raria y Literatura Española}, ht 
g\é*. Educación Fisica.—Comon» 
quese.

R . V illeda  Mo r o jo .

El Secretario de Estado «a 4 
Despacho de Educación PábBci,

Juan Miguel Mepu.

Acuerdo N® 598

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo áe 19891 

El Presidente de la República, 

a cu e rd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del preseate 
año, el Presupuesto de gastos del Personal Administrativo y Roeeol̂  
del Instituto Departamental Nocturno “Guadalupe de Quesada”, dek 
ciudad de La Ceiba, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, .......................................................  L 275.00 -
Sub-Director y Secretario ............................  150.00
Consejero de Estudiantes ............................  100.00
Tesorero ................................................... .. * • 25.00 L 5Sttfl§

Acuerdo 597

Tegucigalpa, D. C.} 28 de mar
zo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de febrero del año en curso,

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional ............................................. L 30.00
Estudios Sociales ................................................. 25.00
Educación Moral y Cívica .......................... ...... 2000
Ciencias Naturales ............................................. 20 00
Matemáticas .................... .................................... 25 00
Inglés ................................................................... 20 00
Educación Física (todas Edades) 1500
Educación Musical ........................................
Artes Plásticas (Dibujo y Modelado) .............. 2000

185J»

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

30.0»
2500
2000

Idioma Nacional ............................................L
Estudios Sociales.................................
Moral y Cívica ..............................................
Ciencias Naturales ......................................... 2000
Matemáticas ...................................................  25 00
íng]és ....................... .. ...............  . ..’ . .* ’ . 15 00
Educ. Física, Varones (todas las Edades) . . .  3000
Educación Musical .........................................  1000
Artes Plásticas (Dibujo y Modelado) ........ 1500

Tercer Curso de Bachillerato

Castellano (Educ. Com, Sect.) ..................... ^ «c’Íva
Algebra .............. - 2500
Inglés.................
Estudios Sociales 
Ciencias Naturales 
Dibujo y Modelado

2500
2500
1500
1000
1000

Educación Musical ....................................
Arres Industríales ..........................................  1000
Francés........................ ............. .. 2000

Educación para el Hogar .. ‘ ................. ....................
educación Fisica...... .. _......... *. * *...............

1 0 0
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Tercer Curso de Comercio

........................... «•
«gjég . ...............................
Jetadlos Sociales (Com. C.)
faitmcñca Mercantil...........
Contabilidad de Sociedades
Química y Mercología..........
l/rfts  de Hacienda..............
finanzas
Edocación Física

Tercer Curso de Secretariado

Castellano ............................................. .

Ingfói ..............................................
Aritmética Mercantil ...........................
Estadios Sociales ...............................
Correspondencia ............ ..............................

J)ocujnentación. M e tca tit il . . . . . . . . . .

Archivo y Biblioteca .........................
Estenografía......................................
Manejo de Máquina .........................

25.40
20.00
25.00
20.00
25.00
20.00

L 135-00

Garfas de Escritorio 

TOTAL .

15.00

15.00
15.00
15.00
15.00
10.00

20.00

85.00

20.00

L 1.330.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo se hará 
efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Aritmética Mercantil. Profesor 
René Galeas.

Contabilidad cíe Sociedades. Pe- 
tito Mercantil Enrique Lanza.

Química y Mercología Bachi
ller Ernesto Galeas.

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Francisco Ríos.

Introducción a las Finanzas Pú
blicas, Licenciado Francisco Ríos.

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Profesor César A.

Acuerdo N9 599

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 
*o de 1960.

El Presidente de la República.,

acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante eí presente año lectivo, 
«i el Instituto Nocturno “Guada
lupe de Quesada”, de la ciudad 
«fe La Ceiba, en la forma si* 
guien te:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Alicia de 
Cáceres.

Sub-Dírector y Secretario, Pro
fesor Baudilio Pineda L.

Consejero de Estudiantes. S. C. 
Dagoberto Montiel.

Tesorero, Perito Mercantil En
rique Lanza.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma. Nacional, Profesor Bau
dilio Pineda L.

íngfés, Ingeniero Edward D. 
Riettie.

Educación Mora] y Cívica, Pro
fesor J. Alberto Cáceres.

Inglés, doña Lulú José.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor J. Alberto Cáceres,

Ciencias Naturales, Bachiller Er
nesto Galeas.

Matemáticas, Perito Mercantil 
René Galeas.

Educación Musical, 
José.

doña Lulú

Artes Plásticas, Profesora Ondi
na Moya Posas,

Estudios Sociales, Profesor Bau. 
di lio Pineda L.

Tercer Curso de Educación 
Secundaria

Castellano {Fusionado con S, C. 
y Com.), Profesor César Hernán
dez.

Castellano,
Hernández.

Inglés, doña Lulú José.

Aritmética Mercantil Perito 
Mercantil Gustavo Lanza.

Estudios Sociales, Profesor Bau
dilio Pineda.

Correspondencia Comer., Pro
fesora Ruth Urtecho.

Documentación Mercantil, Pe
rito Mercantil Rosario A. de Li- 
cona.

Archivo y Biblioteca. Perito 
Mercantil Rosario A. de Lícona.

Manejo de Máquinas, Secretaria 
Comercial Melba Ramos.

Cíases Generales

Educación Física, Señoritas (to
das las edades), Profesora Alicia 
de Cáceres.

Educación Física, Varones (to
das las edades), Profesor J. Al
berto Cáceres.

Los nombradosg devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia] de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios*— Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 601

Tegucigalpa. D. C., 29 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar al Doctor Aníbal Me
dina Nolasco. como Médico de la 
Misión Cultural de la Mosquília. 
en sustitución del Doctor Leonar
do Juárez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

/uan Miguel Mejía.

tnaria del departamento de Gra
cias a Dios, en sustitución del se
ñor Ornar Havlock. que renunció.

El nombrado devengará el sue!» 
do asignado en el Presupuestó Ge- 
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario dé Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 602

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de mar
zo al señor Ricardo Chinchilla, 
como conserje de Ja Supervisión 
Departamental de Educación Pri-

Acuerdo N° 603

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N-’ 474, de 
fecha 16 de marzo del año en cur
so, que autoriza las Pensiones de 
Hijas de Maestro a favor de las 
jóvenes Lesli Cácere? y Nancy 
Violeta Portillo en vista de ha
ber sido trasladadas a esta ciudad. 
'—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas (Algebra). 
Iler Roberto Humber.

Bachi-

Inglés (Fusionado con S. C, y 
Com,), doña Lulú José.

Baudilio Pi-Estudios Sociales, 
neda

Ciencias Naturales

Acuerdo N9 600

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1960.

Eí Presidente de la República
m

ACUERDA:

Ciencias Naturales, 
César A. Hernández.

Profesor

Matemáticas, 
Rene Galeas

Perito Mercantil

Educación Musical, Perito Mer
cantil Rosario A. de Licona.

Artes Plásticas, Profesora On
dina Moya Posas.

Estudios Sociales Profesor Bau
dilio Pineda L.

Segundo Cur^o del Cicló Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Profa. Ruth 
Lrtecho.

Zoología e Higiene), Bachiller Er 
nesfo Galeas.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Ondina Moya Posas.

Educación Musical, doña Lulú 
José.

Artes Industriales, Profesor Xa- 
rriel D. Navarro.

Francés, Profesor Enrique Fon- 
seca.

Educación para e l. Hogar (no 
hay alumnos).

Tercer Curso de Educación 
Comercial

Castellano. Profesor César Her
nández.

Inglés. Profesora Lulú José.

Estudios Sociales, Profesor Bau. 
dilio Pineda L.

Autorizar por los meses de mar- 
(Botánica,Izo a diciembre del presente año,

Acuerdo N° 604 

Teg ucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1960- 

El Presidente de la República

'ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente- 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y 
de Servicio, del Instituto Departamental “Genaro Muñoz Hernández”, 
de Siguatepeque, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director........................................................... L 260.00
Sub-Direcfor ..................................................  100.00
Secretario ........... ..........................................  100.00
Consejero de Estudiantes..............................
Consejera de Estudiantes............. .................
Bibliotecario ....................... .........................
Escribiente................. ............................
Tesorero Especial ..........................................

80.00
80.00
40.00
60.00 
70.00 L 790.00

la jubilación de (L 65.80) sesenta 
y cinco lempiras, ochenta centa
vos mensuales, a favor del Pro
fesor Wenceslao Orellana M., de 
la ciudad de Comayagua.

El pago se hará efectivo por 

la Oficina que el Ministerio de 

Economía y Hacienda designe al 

interesado, de conformidad con el 

recibo qwe presente con el V® B° 

de{ Supervisor Departamental de 

Educación Primaria respectivo; 

debiendo imputarse el gasto a la 

partida correspondiente del Pre

supuesto General de Egresos e In

gresos .—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

PERSONAL DOCENTE

Primar"Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional......................................... L 36.00
Matemáticas ...................................................  40.00
Estudioss Sociales......................................... 30.00

Educación Moral y Cívica ..........................  12.00

Ciencias Naturales ..........................................  40.00

Inglés ............................................................. 24.00

Educación Musical ........................................ 12.00

Artes Plásticas . — ....................................... 18.00

Consejo de Curso ................................ . 8.00

Orientación . — .................................. 8.00 228.00

Secundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional............................................. L 36.00

Estudios Sociales .......................................... 30.00

Matemáticas ...................................................  40.00

Inglés ............................................................. 24.00

Educación Moral y Cívica .............. *........  12.00

Ciencias Naturales.......................................... 40.00

Educación Musical .......................................  12.00

Artes Plásticas ..............................................  18.00

Consejo de Curso..............*....................... 8.00

Orientación.....................................................  8DQ 228.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA D E  HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 23 PE  JUN IO DE 1961

Tercer Cursn de Educación .\ urmtil 
y Secundaria

Castellano ........................................................ L
Inglés ........................................................
Francés ............................................... '..........
Algebra ..........................................................
í'iencias Naturales......................................
Geología y Mineralogía............................. ..
f’siudios Sociales ............................................
Tísica......................... ..........................
Química Mineral .................... .....................
Dibujo y Modelado..................... ..................
Artes Industriales .........................................
Educación para el Hogar..............................
Educación Musical ................................. .
Psicología General .......................................
Principios de Educación................................
Profesor Jefe ...........................................

30.00
24.00
24.00
36.00
24.00
16.00
24.00
16.00 
16.00 
12.00 
18.00 
18.00 
12.00 
18.00 
18.00 
8.00

Cutirlo Curso de Educación Normal 
y Secundaria<

Castellano (Preceptiva Literaria) ..................L 24.00
Inglés ...................................................... . 16.00
Geometría ................................ *....................  24.00
Estudio? Sociales ...........................................  18.00
Biología . .................................................  16.00
Física .............................................................  16.00
Química Orgánica..................................... 16.00
Dibujo y Modelado ............. .....................  12.00
Educación Musical .........................................  12.00
Artes Industriales ..................................... 12.00
Educación para el Hogar............................... 12.00
Introducción a la Filosofía...........................  16.00
Psicología Educativa ...................................... 18.00
Técnica General y Preparación de M. D......... 60.00
Organización Escolar ..................................... 18.00
Francés . .................................................  24.00
Profesor Je fe ............................................  8.00

Quinto Curso de Educación Normal

Dibujo v Modelado ....................... ...............L 12.00
Educación Musical ........................................  12,00
Artes Industriales........................................ .. 12.00
Educación para el Hogar................. ............. 12-00
Biología ........................ *............................
Sociología .....................................................
Higiene Esco lar .......................................................

Estudios Sociales.........................................
Técnica de la Enseñanza.............................
Organización Escolar ..................................
Filosofía e Historia de la Educación...........
Profesor Jefe ................................................

24.00
12.00 
12.00 
18.00

120.00
18.00
12.00
8.00

Clases Generales

Encargado de Actividades Agrícolas............L 24.00

Educación Física. Varones, 1* y 2’ Edades . 20.00:

Educación Física, Varones, 3* E dad .............. 20.00

Educación Física, Señoritas, 1* y 2* Edades . " 20.ÜÍ)

Educación Física. Señoritas, 3* Edad . 20.00

Conjuntos Corales e Instrumentales ............ 12jOO

PERSONAL DE SERVICIO

Colector................................................ '........ t L 20.00

Barrendero ............................. ....................... .......20.00

Conserje ..........................................................'......20.00

GASTOS DE SERVICIO

Gastos Escritorio Tesorería Especial........í . .  L 5.0Q

Gastos Escritorio, Dirección y Secretaría . . . .  10.00

Gastos Ordinarios............................................ 16.T)0

Gastos Extraordinarios ................................... 25.00

TOTAL ...............................

T

L 314.00

322.00

Acuerdo N" 605

Tegucigalpa. D. C., 29 de mar
zo de 1900.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa-' 
mental “Genaro Muñoz Hernán
dez”, de Siguatepeque, en la for
ma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Nicolás E. 
Urbina.

Sub-Director, Profesor Salomón 
Sosa.

Secretario, Profesor Salvador A.

Consejero de Estudiantes, Pro
fesor Hipólito Morel.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Adela M. de Urbina.

Consejera y Bibliotecaria, Pro
fesora Zoila Flores Carias.

Escribiente, S. C. Renata An
dino.
I

T esorero Especia!, don Rene 
Mejía Gross.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común

de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor* Ni
colás E. Lrbina.

Tercer C.urso de Educación ' 
Normal y Secundaria

Castellano (Sintaxis I . Profesora 
Bertha de Castañeda.

Algebra, Profesor Salvador A. 
Mendoza.

Quinto Curso de 

hormol

Inglés,
Kmilla.

Profesor Bruno Von

Ciencias Naturales Profesora 
Adela M. de Lrbina,

Geología y Mineralogía, Profe
sor Julio C. Santos.

Estudios Sociales, Profesor Dio
nisio Cárdenas

so de 
'orme

Sociología, Profesor V- , 
Lrbina, £

Técnica de la 
Di o tus io Cárdenas S 

D ibu jo  y

Física Prof. Bruno Von Kmi-
tta.

Química Mineral, Profesor Hi
pólito Morel.

,  , Pnjfe*,
Salvador A. Mendoza.

Artes IndustmW, írofao* S* 
lomón Sosa.

Educación pwa e\ Hogar, ft*. 
fesora Graciela de Leiva t ,

Biología Educadcmai, '
Hipólito Morel.

Estudios Sociales, Vnrfesor V  > 
lomón Sosa.

ar, Vrô eso» %Higiene Escoli 
pólito Morel

Dibujo y Modelado 
Salvador A. Mendoza.

Profesor

Matemáticas 
Von Kmitta.

Profesor Bruno

272.00

Artes Plásticas, Profesor .Salva
dor A, Mendoza.

Ciencias Naturales* Profesora 
Adela M, de Urbina.

Artes Industriales, Profesora 
Juana de la Cruz Aguilar.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Adela M. de Urbina.

Educación Musical, Prof. Salva
dor Mendoza.

Psicología General, Profesor Ni- 
colás E. Urbina.

Principios de Educación, Pro
fesor Julio César Santos

Francés, Profesor 
Kmitta.

Bruno Von

Moral y Urbanidad, 
Adela M. de Urbina.

Profesora

Estudios Sociales, Profesor Sa
lomón Sosa.

Inglés,
bina.

Profesor Nicolás Ur*

116.00

60.00

56.00

L 2.386.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El. Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesor Jefe y C. de C. y 
Orient-, Profesora Adela M. de 
Urbina.

Educación Musical,, Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Ni
colás E. Urbina.

Inglés, P. A. Adán Rivera.

Matemáticas, Profesor Bruno 
Von Kmitte

Estudios Sociales, Profesor Sa
lomón Sosa

Ciencias Naturales  ̂ Profesora 
Adela M. de Urbina.

Artes Plásticas, Profesor Salva
dor A. Mendoza.

Educación MoraJ y Cívica, Pro
fesora Adela M. de Urbina.

Educación Musical, Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Profesor Jefe y C. de C. y 
Orient., Profesor Salvador A. Men
doza.

Profesor Jefe, Profesor Julio 
César Santos.

Cuaí-ío Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Literatura «Preceptiva Litera
ria), Profesor Nicolás E. Urbina.

Inglés, Prof. Bruno Von Kmi
tta.

Estudios Soicales, Profesor Sa
lomón Sosa,

Geometría, Profesor Bruno Von 
Kmitta.

Biología, Profesora Adela M. 
de Urbina

Física, Prof. Bruno Von Kmi
tta.

Química Orgánica, Profesor Hi
pólito Morel.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Julio Burgo D,

Educación Musical, Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Francés, Prof. Bruno Von Kmi
tta.

Educación para e\ Hogar, Pro
fesora Graciela de Leiva,

Introducción a la Filosofía, Pro- 
fesor Hipólito Morel,

Técnica General de la Ens. y 
P. de M. D., Profesor Nicolás E. 
Urbina.

Organización y Admón 
sor Rafael Núñez España"

Filosofía e Hist. de 1*
Bernardo Zelaya.

S aW a lT t ^

Prof<M‘ * *  

CLASES GENERALES

Educación Física, 1* y 2* i 
V., Profesor Salomón Soga,

Educación Física, 3* tyfaj  y . 
Profesor Salomón Sosa, **

Educación Física, 1* j  2»
S , Profesora Adela M & l'ifej. 
na.

Educación Física, 3* §e- - 
ñontas Profesora Adela M 4 ‘ 
Urbina.

Conjuntos Corales e InstrariMt- - 
tales, Profesor Salvador ‘A. Me* 
doza.

Encargado de Actividades Agí- 
colas, Profesor Adán Rivetv

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Alfredo 
lio.

Barrendera, señorita Josefa So
to Molina.

Colector, señor Nicolás Mejtft

Los nombrados devengaría d 
sueldo asignado en el 
to Especial1 de dicho Instituto, «*• 
de la fecha en que empttw*» * <. 
prestar sus servicios. — Como» :

quese. ^  V illeda Mom I »

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación

Juan Miguel

Psicología Educativa, Profesor 
Hipólito Morel

Organización Escolar, Profesor 
Rafael Núñez España.

Artes Industriales, Profesor Hi
pólito Morel.

Profesor Jefe, Profesor Salo
món Sosa.

Acurdo N* 606

Tegucigalpa D. C., 29de**t'

zo de 1960.

El Presidente de 1* Rep®**®* 

acuerda:

Autorizar por los de
zo a noviembre del

de (L aofl»so, la suma
mensuales

joven Jorge Avelar £raI0* *
de gratificación J *

lempiras mensuaica » - 
joven ’ m é&":

cepto „c B.__.
Secretaría le proporciona 
que realice estudias ea el , 
tuto Departamental '
Hondurena* de Ocotepef*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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£1 pa«o -e hará efectivo por la 1. Capítulo IX. Título V, del Pre- 
oficina que el Ministerio de Eco-! -upue=to General de Egresos e In- 
^ojnía y Hacienda designe al in-| gre-os.—Comuniqúese, 

esado de conformidad con el
fsauu-  ̂ - -- - R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Fública.

ter
^ ib o  q»r presente con el V7 B 
¿g.\ Director del referido Instiu- 
to; debiendo imputarse el gasto 
¿g {L 20.00} veinte lempiras

jaensuales, a la Partida 6-G, Sec Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1-’ 607

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República

ACUEftDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente* 
ano el Presupuesto de Castos de! Personal Administrativo, Docente 
y de servicio del Instituto Departamental “Manuel Bonilla”, de I-a 
Céiba, departamento de Atlántida, en la forma siguiente:

I N G R E S O S

Matrícula total 435 alumnos a L 13.00 c/u L 5.655.00 
Menos: diferencia en cuotas por tener cada

padre 3 o más alumnos.....................  21.00 L 5.634.00

Menos becados del Instituto, 2 26.00 5.608.00

Margen de seguridad para probable retiro 
de alumnas 6 0 ..................................... 780.00

Subvención del Estado 1.980.00

4.828.00

6.808.00

Sección íiB”

Idioma Nacional ..................... .................. L 60 00
Estudios Sociales................... . ......................  5000
Educación Moral y Cívica............. ............... 20.00
Ciencias Naturales ............... .......................  50 00
Matemáticas ...................................................  50 00
inglés .............................................................  30.00
Artes Plásticas................................................ 30.00
Educación Musical ........................................  20.00

Sección Normal y Secundaria o CC. y LL.
Tercer Curso Combinado

Castellano (Fusionado) ................................. L 50.00
Inglés (Fusionado) ....................................... ....... 3000
Algebra y Geometría (Fusionado) ....................... 4000
Botánica, Zoología e Higiene (Fusionado) - 3000
Geología y Mineralogía (Magisterio) .......... ....... 2000
Estudios Sociales (Fusionado) ..................... ....... 4000
Física (Magisterio) ....................................... ....... 2000
Química Mineral (Magisterio) ................... ....... 20 00
Dibujo y Modelado (Fusionado) ...................  2000
Artes Industriales (Fusionado) ................... .......30 00
Educación para el Hogar (Fusionado) ............... 3000
Educación Musical (Fusionado) ................. ....... 20 00
Psicología General ('Magisterio) ................. .......3000
Principios de Educación (Magisterio) ........ .......3000
Francés, CC. LL . . ...............................3000

Total de Ingresos Problables (seis mil ochocientos ocho lem
piras).

E G R E S O S

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director .................................................
Sub-Director y Secretario.....................
Consejero Io de Estudiantes................
Consejero 2'* de Estudiantes.................
Consejero 3 ‘ de Estudiantes.................
Consejera P de Estudiantes................. .
Consejera 2* de Estudiantes .................
Escribiente l v y Resp. Biblioteca........
Escribiente Segunda............................
Tesorera Especial ..................... ►.........
Tenedor de Libros Tesorería ...............

L 500.00
275.00
160.00
130.00
110.00 
160.00
130.00
200.00
105.00
250.00 
60.00

Cuarto Curso Combinado

Castellano (Fusionado) ............................ L 40.00
Inglés (Fusionado) ........................................  30.00
Geometría (Magisterio) ................... ............  30.00
Biología General (Fusionado) .....................  20.00
Estudios Sociales (Fusionado) ................. . .  40.00
Física (Fusionado) ........................................  30.00
Química Orgánica (Magisterio) ...................  20.00
Dibujo y Modelado (Fusionado) . . .............. 20.00
Educación Musical (Fusionado) ............. 20.00
Artes Industriales (Fusionado) .....................  20.00
Educación para el Hogar (Fusionado) ........ 20.00
Introducción a la Filosofía (Fusionado) . . . .  30.00
Psicología Educativa (Magisterio) .............. 30.00
Técnica y Prep. de Mat. Did. (Magisterio) . . ’ 60-00
Organización y Admón. Esc. (Magisterio) .. 30.00
Francés (CC. y LL.) ................... t ................  30.00
Algebra y Geometría (CC. y LL.) . . . . . . . .  30.00
Geología y Mineralogía (CC. y LL.) ............• 20.00
Química Mineral (CC. y LL.) .......................  30.00

L 2.080.00

GASTOS DE ADMINISTRACION

Gastos Ordinarios Dirección ......................... L 20.00
Gastos Energía Eléctrica................................. 10.00
■Servicio Telofónico ..................................... 5.00
Alquiler Oficina Tesorería.............................  60.00

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General

Primer Curso Sección “A”

Idioma Nacional .............................................'L 60.00

95.00

Estudios Sociales ............
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales ..........
Matemática? .....................
Inglés ..............................
Artes Plásticas.................
Educación Musical ..........

50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
30.00
20.00 310.00

Sección UB”

Idioma Nacional .............................................L 60.00
Estudios Sociales ..........................................  50.00
Educación Moral y Cívica.............................  20.00
Ciencias Naturales ....................................... 50.00
Matemática .................................................. 50.00
Inglés ............................................................  30.00
Artes P láticas..................... ........... ..............  30 00
Educación Musical ............................. 2000

Quinto Curso Combinado

Castellano (CC y LL.) .................................
Inglés (CC. y LL.) ......................................
Francés (CC. y LL.) ....................................
Trigonometría (CC. y LL.) ...........................
Estudios Sociales (Fusionado) .............
Física (Fusionado) ........................................
Biología {CC. y LL.) ....................................
Química Orgánica (CC. y LL.) ...................
Filosofía (CC. y LL.) ...................................
Dibujo y Modelado (Fusionado) .................
Educación Musical (Fusionado) ..................
Artes Industriales (Magisterio) ...................
Educación para el Hogar (Magisterio) ........
Biología Educacional (Magisterio) .............
Sociología Educacional (Magisterio) ..........
Higiene Escolar (Magisterio) .......................
Téc. y Prep. de la Ens, (Magisterio) ............
Organización y Administración Escolar (Mag.) 
Filosofía e Hist de la Educ. (Magisterio) . ..

310.00

i ¿undo L-urso Sección “A”

Idioma Na;ional .............................................L 60.00
Estudios Sociales............................................ .......50.00
Educación Moral y Cívica......................... .. • 20.00
Ciencias Naturales ................................................5000
Matemática- ........................... ...............................50 00
Inglés ........................................................... .........30.00
Ajetes P láticas .............................................. ........ 30.00
Tducación Musical ................................................2000 310.00

40.00
30.00
30.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
20.00 
20.00

160.00
30.00
30.00

L 310.00

Tercer Curso de Comercio 
y Secretariado (Combinado)

Castellano (Fusionado) ................................. L 50.00
Inglés (Fusionado) ...................................... ....... 30.00
Aritmética Mercantil (Fusionado) . ...................... 5000
Estudios Sociales (Fusionado) ..................... ....... 50.00
Leyes de Hacienda (Comercio) ..................... ....... 40.00
Contabilidad de Sociedades (Comercio) . . . .  60 00
Química v Mercología Orgánica (Comercio) 30 00
Introducción a la P. Pública (Comercio) . .  50.00
Aritmética Mercantil (S. C.) ..................... ....... 3000
Correspondencia (S. C.) ............................. .......30.00
Documentación Mercantil (S. C.) ..................... 30 00
Archivo v Biblioteca (S. C.) ......................... .......30 00

Estenografía (S. C.) ............................................ 30 00

Manejo de Máquina (S. C.) ......................... ....... 20.00

440.00

550.00

Acuerdo N" 608

Tegucigalpa. D. C., 29 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República

AC U E R D A :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente V de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental "Manuel Bonilla” de La 
Ceiba, departamento de Atlán
tida :

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Guillermo 
San Martín.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Amilcar Lozano M

Consejero 1 ’ de Estudiantes, 
Profesor J. Joaquín Mayorga.

Consejero 2” de Estudiantes, 
Profesor José A. López.

Consejero 3" de Estudiantes, 
Profesor Rubén Matute

Consejera l 9 de Estudiantes, 
Profesora Elvia Urquía.

Consejera 2* de Estudiantes, 
Profesora María S. de Ramos.

T«v\tdor de Libros, Tesorería, 
Perito Mercantil Alba de Galeas.

Tesorera Especial, doña Angeja 
S. de Guerrino.

Escribiente l 9, y Encargada de 
la Biblioteca, Secretaria Comer
cial Blanca de Segovia.

Escribiente Segunda, Secretaria 
Comercial Mercedes Inestroza.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor To
más Cuéllar

Estudios Sociales, Profesor Gui
llermo San Martín.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María- Teresa de Salgado.

Ciencias Naturales, Profesor 
Reynaldo Merino.

Matemáticas Profesora Victo- 
rina. de Riveia.

Inglés, Profesora María C. de 
Padilla.

Educación Física, Profesor Ru
bén Matute

660.00

510.00

(Paja a la Página ft* 6)

Educación Musical 
Emilio Murillo.

Profesor

Artes Plásticas, Profesora Ro- 
melia de Cervantes.

Sección

Idioma Nacional, Profesor Gui
llermo San Martín.

Estudios Sociales, Profesor Gui
llermo San Martín

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Teresa de Salgado.

Ciencias Naturales Profesor 
Reynaldo Merino.

Matemáticas. Profesor Amílcap. 
Lozano.

Inglés. Mr. Roberto Ancked.

Educación Física. Profesor Ru
bén Matute.
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Educación Musical, Profesor 
Emilift Monlío.

Artes Plúslícasy Profesora Elvia 
ÍJrq«ML

Segundo Cono, Sección “ A ”

Idioma Nacional, Profesora Ma. 
ría- Si de Ramo».

Sslnáiw Sociales, Profesor Gui- 
] le n »  Sbb Martín.

Educación Mora] y Cívica, Pro- 
fesw AimTcar Lozano.

Cencías Naturales, Profesor Ar. 
mdff» Aproa,

Matemáfícas  ̂ Profesor Amílcar

6*g5fer Mr. Roberto Ancker.

Educación Física, Profesor Ru- 
5>érc Matute.

Edncaríón Musical, Profesor 
Emilia Muriffo

Aitejs 'Plásticas, Profesora Elvia 
t  rquía_

Sección "B"

Idioma. Nacional, Prof. Amílcar
XOZSHI».

Estadios Sociales, Profesor Gui- 
iüenu* Sa» Martín.

Wmaaun Mora} y Cívica, Pro- 
íesof* Mfau  Teresa de Salgado.

Ciencia» Naturales, Profesor 
R cjb iU s Mearan».

Matemáticas, Profesor Amílcar 

, Profesar* María C de

Erfueacioa Física, Profesor Ru- 
4óa Matate^

Fdacacvdn Musical, Profesor 
Emilia Murillo.

Artes Plásticas, Profesora Elvia 
Ijrqufa^

Tercer Curso Normal

Castellano, Profesora Esther S. 
«Te F laces.

ingles, Mr. Roberto Ancker.

Algebra, Profesora Esther S. 
de Flores.

Botánica, Zoología e Higiene, 
Profesor Reynaldo Merino.

Geaíogía y Mineralogía, Bachi- 
Uer Ernesto Galeas

Estadios Sociales, Profesor Fer- 
ían jq  Martínez,

Física, Profesora Esther -S. de 
Flores.

Química Mineral, Bachiller Er
nesto Galeaŝ

Dibujé y Modelado, Profesora 
Elvia UrqpjíaL

Artes Indnstiraíes, Profesor Gui. 
flermo San Martín.

Educación' para e| Hogar, Pro
fesora. Maña S. de Ramos.

EJocaeión Musical, Profesor 
Emilio Murillo.

Psicología General, Profesora 
Alaría Cristina de Padilla.

Principios de Educación, Pro
fesora María Cristina de Padilla.

(Viene de la página 5)

Cuarto Curso, Comercio

Castellano .................................................. L 40.00
Inglés ....................................................................30.00
Algebra ......................... .............. . . . . . . . . . .  50.00»
Nociones de Derecho ....................................... .......20.00
Derecho Mercantil . .  ....................................... .......40.00
Contabilidad de Costos.........................................60.00
Elementos de Sociología ............................... .......30.00
Sistema Bancario Nacional........................* * 20.00
Geografía Comercial ..................................... .......40.00
Contabilidad Bancaria ............................... .......... 50.00 L 380.00

Quinto Curso, Comercio

Castellano ....................................................... * L 40.00
Inglés...................................................................... 30.00
Geometría ......................................<•........... .. • 30.00
Aduana y P. de Aforo ................................... ....... 50.00
Derecho Mercantil y Tratados Comerciales . • 50.00
Introducción a la Economía Política................... 50.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ....................... 50.00
Método Estadístico ................................................30.00
Organización y Administración de Empresas . 40.00 570.00

Clases Generales

Educación Física, 1* Edad, Varones..............L 30.00
Educación Física, 29 Edad, Varones...................30.00
Educación Física, 3“ Edad, Varones............ ...... 30-00
Educación Física, 1" Edad, Señoritas...................30.00
Educación Física, 2* Edad, Señoritas...................30.00
Educación Física, 3 9 Edad, Señoritas...................30,00 180.00

Entrenador Atletismo y Deporte ................... 40,00 40.00

RAMO DE SERVICIO

Colector ................................................... .. L 50.00
Conserje ..........................................................  50.00
Conserje ....................................... . ................. 50.00
Barrendero ......................................................  40.00
Barrendero ......................................................  40.00
Operador de Mimeógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.00 250.00

INGRESOS................................................  1 6.808.00
EGRESOS..............t ................................. 6.795.00

Saldo para el año entrante .................... L 13.00

El pago de los sueldos asignados en él presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Co
muniqúese.

R. ViixtDA Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Cuarto Curso Normal

Castellano, Profesora Zoila de 
Cuéllar.

Inglés, Mr. Roberto Ancker.

Geometría, Profesora Esther S. 
de Flores.

Biología General, Profesora Zoi
la de Cuéllar.

Estudios Sociales, Profesora To. 
más Cuéllar.

Física, Profesora Esther S. de 
Flores

Química Orgánica, Profesora 
Zoila de Cuéllar.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Romelia de Cervantes.

Educación Musical, Profesor 
Emilio Murillo.

Artes Industriales Profesor 
Fernando Martínez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora María S. de Ramos.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor Enrique Martínez.

Psicología Educativa, Profesor 
Reynaldo Merino L

Organización y Administración 
Escolar, Profesora María Teresa 
de Salgado.

Filosofía e Historia de la Edu

cación, Profesora Rosa Isolina 

Meza.

Tercer Curso de Ciencias y Letras

Castellano (Fusionada), Profa. 

Esther S. de Flores.

Inglés (Fusionada), Mr. Rober
to Ancker.

Francés (Fusionada), Br. Pe
dro Lafitte.

Algebra y Geometría (Fusiona

da), Profesora Esther S. de Flo

res.

Estudios Sociales (Fusionada), 

Profesor Fernando Martínez,

Botánica, Zoología e Higiene 
(Fusionada), Profesor Reynaldo 
Merino.

Dibujo y Modelado (, Fusiona
da), Profesora Elvia Urquía.

Educación Musical (Fusiona
da), Profesor Emilio Murillo.

Artes Industriales (Fusionada), 
Profesor Guillermo San Martín.

Educación para el Hogar (Fu
sionada), Profesora María S. de 
Ramos.

Cuarto Curso de Ciencias y Letras

Castellano (Fusionada), Profe
sora Zoila de Cuéllar.

Inglés (Fusionada), pTo{ * 
berto Ancker.

Francés (Fusionada) Br 
Lafitte. * '

Algebra y Geometría (Fx***. 
da), Br. Enrique Fonseca

Estudios Sociales 
Profesor Tomás Cuéllar.

Geología y Mineralogía (T * 
LL., Br. Ernesto Galeas *

Biología (Fusionada), Profc*.. 
ra Zoila de Cuéllar.

Física (Mecánica, Hidroatátu* 
y Calor), (Fusionada), Piofeaom 
Esther S. d^ Flores.

Química Mineral, CC. y IX,. 
Profesora Zoila de Cuéllar.

Filosofía (Fusionada), Bada* 
11er Enrique Martínez.

Dibujo y Modelado (Fusiona» 
da), Profesora RomeUa Ae Cer
vantes.

Educación Musical (Fusiona* 
da). Profesor Emilio Murillo.

Artes Industriales (Fusionada), 
Profesor Fernando Martínez.

Educación para el Hogar (Fu
sionada), Profesora María S. 4» 
Ramos.

Educación Física (Fusionaba), 

Profesor Rubén Matute.

(Contúwrá)

A V I S O S

Registro de Marcas

Técnica y Preparación de Ma
terial Didáctico, Profesora Bau
dilio Pineda L

Organización y Administración 
Escolar, Profesora María Teresa 
de Salgado.

■ Quinto Curso Normal

Dibujo y Modelado, Profesor 
Emilio Murillo

Educación Musical, Profesor 
Emilio Murillo.

Artes Industriales, Profesor Gui
llermo San Martín.

Educación para el Hogar, Pro
fesora María S. de Ramos.

Biología Educacional, Profesora 
María Cristina de Padilla

Sociología, Educacional, Profe
sora Victoria V. de Zelaya.

Higiene Escolar, Profesora Zoi
la . de Cuéllar.

Estudios Sociales Profesor Bau. 
dilio' Pineda L.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesor Baudilio Pine
da L.

La infrascrita, Jefe de la 

Sección dé Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
q u e  d i ce:  “R e g i s t r o  
de Marca. “ Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re-¡ 
presentación de AMP Incorpo- 
rated, corporación del Estado] 
de New Jersey, domiciliada en 
Eieenhower Boulevard, ciudad 
de Harrisburg, E s t a d o  de 
Pennsylvania, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca, inscrita en dicha nación, 
con el número 559.403, el 27 
de mayo de 1952, por un perío
do de veinte años, para dis
tinguir: herramientas de ma
no del tipo de alicates y de 
las que componen los brazos 
de palancas, herramientas por 
tátiles operadas neumática o 
hidráulicamente y máquinas 
herramientas de fuerza, moví 
das por presión aplicada por 
medio de conectores eléctricos 
y sus similares, para cortar 
alambre, para quitar el aisla

miento de los alambres, para 

cortar cerrojos, pernos y otros 

semejantes; y para realzar en

alambre y troquelar, paral» 
diferentes mencionados fin* 
para uso en herramienta» j  
máquinas operadas a mano» 
por fuerza: consistentes en la» 
letras:

AMP
escritas tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan ; y la cual se aplica a lo» 
artículos, y cajas y empaqaes 
que los contienen, grabándola,, 
estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas o píic*#- 
metálicas que se les adhieren* 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. 
sentó el poder para que se ra
zone en lo conducente, /os de- 
máB documentos de ley y «I 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 
de junio de 1961.—Daniel Cai
co L .” Lo que se pone «o 
conocimiento del público, P*** 
los efectos de ley.—Tegvdg& 
pa, D. C-, 8 de junio de 1961

Abokntina M. P* ChXvw

23 J. y 3 J. 61.

L* infrascrita, Jefe de I* SeccÜe 

de Patentes y Marca* de 
| dependiente de 1» Secr®**™ 
'Economía y Btcleod», h**® 
que o .íi fecha 8 de janlo <W «■fr

en curso fie ádmltió I* 80 
que ^ce: “Begistro de 
SeBor Micistro de Kcoi»»f* J
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i ,» ^icn representación de Ste- 
Lloyds Llmit-d. compi- 

¿b r itán ica , domiciliad* en 41 
¡M ild Street, Glasgow, C. l, Es- 

TCDgo a pedire el registro 
aj*rcfc de fábrica Id se rita en

Mistarre. bajo loa números:.......
«9 684,  el 22 de enero de 1931, re- 
vivado’ por catorce aBos, a contar 
^  22 de enero de 1959, y 786.231, el 
vt de enero de 19ó9, por uo período 
Lítete a*oa, P*r* distinguir; ca- 
m  y tubería; unionea y conexiones 
- rt tobo» de gas, agua y vapor; y 
instes y acoplamientos para tubos; 
¿jetx» de metal, o total o prlncl- 
■»i«spte de rpainas sintéticas plás- 

consistente en las letras:

S & L
j  la cual se aplica a los artículos y 
^Bpaqoea que los contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, estarciéo- 
¿ola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.— 
Presento el poder para que se ra
tone en lo conducente, los demás 
¿Momentos de ley y el clisé.—Tegu- 
•dgatp*, D. C., £ }uaio d* Y&&V.— 
Daniel Cuco L.” Lo que se pone 

conocimiento del público, para 
Jos efectos de ley— Tegucigalpa, 
j). C.,8 d« junio de 1961.

Abgentina M. de Chávez.

C J .y  3 J. ei.

La inírsscrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
leooomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 7 de junio del afio 
«a curso, se admitió la solicitud 
-que dice: “Registro de Marca.—Se* 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.— ifin representación de 
.AHP iDCorporated, corporación dei 
Mado de New Jersey, domiciliada 
se Elsenhower Boulevard, dudad 
de Harrlsburg, Estado de Pennsyl- 
tanla, Estados Unidos de América, 
w go  a pedirle el registro de la 
matea de fábrica Inscrita en dicha 
uaelón, con el número 690.489, el 29 
de diciembre de 1959, por un perío

do de veinte años. para distinguir: 
'«motores eléctricos; consistente en 
las letras

AMR
'«•orítas tai comojse muestra en lai 
etiqueta» que se aoompafian; y la 
t u l  se «plica & los artículos, y ca 
-Jss y empaques que ios oontíenen, 
ftabáodola, esiarc éodola, impri- 
Miéndola, por meaio da etiquetas 
^ae se les adhieren y ea cualquiera 
f̂rra forma apropiada en el comer* 
°*°- Presento el poder para que se 
***one eo lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
««clgalpa, D. u., 7 de junio de 
1®61.—Daniel Casco L.” Lo que 
*® pone en conocimiento del público 
P**a los efectos de ley.—Tegucl- 
*»lps, D. C , 8 de junio de 1961.

ABGBNTINA M. DB C h ÁVKZ,

61.

I *  infrascrita, Jefe de la Sección 
Jj* Patentes y Marcas de Fábrica, 
^pendiente de )a Secretaría de 

®Bonomía y Hacienda, hace saber;
con fecha 7 de junio del año en 

®**so. se admitió la solicitud que 
‘‘Registro de Marca.—Sefioi 

•inistro de Economía y Hacienda 
representación de Wllllam 

■**»nt & Sons Limited, del domici

lio de The Glenfldrtlch Dlstl lery, 

Dufftcwn, Escocia, vengo a pellrle 
el registro in ic a l,  per no haber 

sido registrada antes en o tio  pul®, 
de la marca de fábrica consistí te 
en una etiqueta ovalala de color 

negro, que iieva en su pirt** supe

rior un escudo y debajo de é«te ia 
palabra "Grani V .

Grant's
Bedíbcuoúúle | P̂ftedfiocütidU

CC,y í
WFIT tAOttí \rtffr glasCC*

en letras rojas. Sobre una franja 
horizontal dorada se lee: '‘Best Pro 
curable Bf* Best Procurable, y más 
abajo, Blended Scotch Whisky”, en 
letras blancas; llevando, además, 
el facsímil de la firma “Wllllam 
Grsnt & Sons Ltd.”, y su dirección, 
e Indicaciones sobre el lugar de 
destilación del producto, tai como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompafian, para distinguir:Whlsky 
Escocés; y la cual se aplica a los 
envase*, cajas y empaques que con
tienen el producto. Presento el po
der para que se razone en lo condu 
oente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa,’.D. C., 7 de 
junio de 1961.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1961.

Abgentina M. de Chávez. 

23 J. y 3 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ocho de junio del 
aQo en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de marca 
de fábrica.—Supremo Poder Ejecu 
tlvo.—Yo, Elias J. Bendeck. mayor 
de edad, casado, industrial y de 
eBte vecindario, accionando en con 
¿epto de Gerente General de Fos
forera Centroamericana, 8. A., do
miciliada en Comayagüela, Distrito 
Central, Barrio Countr* Club, com
parezco ante Vos muy respetuosa
mente pidiéndoos el registro de la 
marca de íábiica, consistente en

una etiqueta contentiva de lo si
guiente: en la parte superior y en 
letras grandes aparece la palabra 
“Halcón”. Abajo, en el centro apa 

rece la figura de uo halcón con las 
alas extendidas en posición de vue
lo y cerca de su ploo aparece la 
frase “Marca Registrada’ , arriba 
de la figura del Halcón aparece la 
leyenua “Promedio de cuarenta fóa

foro*”, laque usará mi representa
da para distinguir: fósforos. Dlchi 
marca se u»a en las eajrt ilas ne 
fósforos de su fábrica establecida 
en este Diurito Central. Acotnpi- 
So el cilsé, el poder para que se me 
razone y s° me devuelva y demás 
documentos de ley— Tegucigalpa, 
D. C , ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y uno__(f) Etíai J.
B?nde;k.” Lo que se pone eu co
nocimiento del público, para los
efectos de ley__Tegucigalpa, D. C.,
9 de junio de 1961.

A B© ENTINA M. DB CHÁVEZ

23 J., 3 y 13 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha ocho de junio del aQo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca de 
fábrica.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Yo, Elias J. Bendeck, mayor 
de edad, casado, Industrial y de 
este vecindario, accionando en con
cepto de Gara ata Gau&r&l de Fosfo
rera Controamerlcana, S. A., domi
ciliada en Comayagüela, Distrito 
Central, Barrio Country Club, com- 
pareico ante Vos muy respetuosa
mente pidiéndoos el registro de la 
marca de fábrica, consistente en

I t fPUMICA 01 HONPUBAS

una etiqueta contentiva da lo si
guiente; en la parte superior al 
centro y en letras grandes aparece 
la palabra “Corona'9, en el centro 
aparece la figura de una corona, al 
centro de la cual y en la parte su
perior hay una cruz, abajo de 1¿ 
figura de la corona la leyenda 
Marca Reg." y a ambos lados de 
>a figura de^a corona hay dos me
dallas y un palillo de fósforos, la 
que usará mi representada para 
distinguir: fósforos. Dicha marca 
se usa en las cajetillas de fósforos 
de su fábrica establecida en este 
Distrito Central. Acompaño el cli
sé, el poder para que se me razone 
f se me devuelva y demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., echo 
de junio de mil novecientos sesenta 
y uno.—(f) Elias J. Bendeck”. Lo 
que sa pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1961.

Argentina M. db Cháv^ s.

23 J  ,3  y 13 J. 61.

Denuncias Minaras

Et infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Natora;ea, para los fines legales, 
haoe saber, que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente solicitud: “Se 
denuncia una zona minera—  Po 
der —S. P. E.—Secretaría de Re
cursos Naturales.—Yo, Elto Dun- 
can Smlth. mtyor de edad, casado, 
minero y de este domicilio, ante el 
seQor Ministro, respetuoso cumpa 
rez jo a denunciar, para su explo
tación eo gran encala, una zona 
minera denominada, “Diamante 
N9 1” , aurífera, de nna extensión 
superficial de aproximadamente dos
cientas (200) heotáreas, iooalizaia

en fl Departamento ée Gracias a 
Dior Dicha coaa comer 7. irá eo la 
eonflae*-c'a íp  les Rf")* Patuca v p 

Dra-Oro o ürra , siguiendo agua* 
arriba de éste, con una anchar* 
aproximada de doscientos (200) me- 
t 03 y con la longitud necesaria 

para cubrir la superficie denunri 1- 
da; les límites gentrales de ia zona, 
son los siguientes: Al Norte, la S 1 
baña del Oro; al Rste, con la con- 
flaencia del Río Patuca y el Kio 

ra-Oro o Urra; al Sur, cen el Rfo 
Üracabucna, selva de por meHt; 

al Oeste, con la Zoaa “ Diamond 

N9 2”, que denuncio por separado. 
La zona descrita cubrirá ciso me

tros a ambos lados del Río ü  ra-Oro
o Urra, tomando coma base el cen- 

tro del mismo rfo. Tiarran nacio
nales. Confiero Po<tar *1 Lic. R&. 

móa Dlscua R —Tegucigalpa, D.C.,
11 de febrero de 1961.—Eiío L)ul- 
can Smlth”.—Tegaclga pi, D C., 
'21 de febrero de 1961.

Miguel Lardizdbal Galindo.

23 J., 3 y 13 J. 61.

El luCrsaatlto, Es
tado en el Despach) de Recursos 
Naturales, para loa fines legales, 
haoe saber, que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente solicitud; “Se 
deouoGia una zona minera.—Po
der.—S. P. E .—Secretaría de Re 
cursos Naturales.—Yo, Elzo Dud- 
oan Smith, mayor de edad, casado, 
minero y de este domicilio, ante 
esa Secretaría, respetuoso compa
rezco a denunciar, para su explota 
ción en gran escala, una zona mi- 
oeradenominada "Diamante N93”, 
aurífera, de una extensión super
ficial de doscientas (200) hectáreas 
aproximadamente, localizada en el 
Departamento de Gracias a Dior. 
Dicha zona comienza donde ter
mina la Zona Diamante N9 2 ya 
denonoiada por el suscrito, siguien 
do aguas arriba por el Río Ura-Oro
o Urr», con una anchura aproxima
da de dosoientos metro* y oon la 
longitud necesaria para cubrir la su
perficie denunciada. Los límites 
de la zona son: al Norte, con bes- 
quej; al Este, con la cola de la Sa
bana del Oro y Zona Diamante 
N9 2 ya denunciada por el suserlto; 
por el Sur, con bosques; y al Oeste, 
con Zona Diamante N9 4 que de
nuncio por separado. Esta zona 
cubrirá cien metros a ambos lados 
del Río Ura-Oro o Urra, tomando 
como base el centro del mismo. 
Terrenos nacionales. Confiero Po
der al Lie. Ramón Discua R.—Te- 
guclgalpa, D. C., 11 de febrero de 
1961.—Elzo Duncan Smith”.—Te- 
gudgalpa, D. C., 21 de febrero de 
1961.

Miguel Lardizábal Colindo,

23 J., 3 y 13 J. 61.

Ei Infrascrito, Secretarlo de Eí* 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido ia siguiente solicitud; “Se 
denuncia una zona minera.—Po
der.— S. P. fi.—Secretaría de Re
cursos Naturales__Yo, Eizo Dun
can Smlth, mayor de edad, casado, 
minero y de este domicilio, ante 
esa Secretaria, respetuoso oompa
rezco a denunciar, pata su expío* 
tación en gran escala, una zona 
m in e ra  denominada “ Diamante 
Np 4’’ , aurífera, de una extensión 
superficial de doscientas (200) hec
táreas aproximada mea te, localiza
da en el Departamento de Gracias 
a Dios. Dicha zona se encuentra 
en la terminación de Zona Diaman

te Np 3, ya denuncíala por el *ttt— 
crlto, siguiendo aguas arrtba del 
Río Ura-Oro o Urra, con una an
chura aproximada de doscientos 
metros y coa la lonfUad uucwarta 
para cubrir la snperfiale de no ocía
la. Sus límites acn: AI Norte, 
bosques; al Kste, con la Zsna Dia
mante N9 3, ya den* ociad a por 4  
suscrito; al Sur, con bosques; y al 
Oeste, con la confidencia del Rio 
Ura-Oro o Urra, e¿n la Q íebraia 
Moca. Esta zana cubrir*, cien me
tros a ambes la Jos del Rio Ura-Oro
o Urra, tomando cono base el cao* 
tro del misma T¿rreoes naciona
les. Confiero Poder al Lic. Kasaóa 
Discua R .—Tegucigalpa, D. G., 11
de febrero de 19*1__Rizo Duneta
Smith**.—Tegncigalpa, D. C-, 21 de 
febrero de 1961.

M iguel LardbaátaJ QsWsto.

23 J., 3 y 13 J. 61.

El infrascrito, Sscretario de Es
tado en el Despacho de Recvrsoa 
Naturales, para los tees legales 
haoe saber: que en esta fecha se lia 
admitido la sigílente solicitud: “Se 
lenuncla nna zona minera.—Pedec. 
—S. P. E.—Secretaría de Recursos 
Naturales. — Yo, Elzo D u n e a s  
Smith, mayor de edad, casado, mi
nero y de este doalollto, ante 
el seRor Ministra, r e s p e t u o s a  
comparezco a denunciar, para sa 
explotación en gran escala, ana 
zona minera, denominada ** Dia
mante N9 2”, aurífera, de 
extensión superficial de doscientas 
(200) hectáreas aproximadamente, 
localizada en el departamento de 
Gracias a Dlcs. Dicha zona comien
za en donde termina la zona Dia
mante N9 1, denunciada per el 
suscrito, siguiendo aguas arriba por 
el Rio Ura-Oro o Urra, coa ***** 
anchura aproximada de doscientos 
metros y oon la tongltnd necesaria 
para cubrir la superficie tetal de
nunciada. Los limites de la rana 
son: ai Norte, Sabana de Oro; al 
Este, zona Diamante N<> 1; al 
oon el Río Uraeabucna, selva da 
por medio; y ai Oeste, con la 
Diamante Np 3, que denuncio par 
separado. La zona descrita «abri
rá cien (100) metros a assbos lados, 
del Río Ura-Oro o Urra. toaiaad* 
como base el centro del mismo cío. 
Terrenos nacionales. Cooüero Po
der al Lic. Ramón Disoaa ÍL—Te
ruel gal pa, D. a ,  11 de febrero de 
1961.—Elzo Dunoan Smith” .—Ts- 
gucigalpa, D. C.. 21 de febrero de 
1961.

M iffuei ZjOrdiedbmi O d M a

23 J„ 3 y 13 J. 61,

Patentes de bnescióo

La infrascrita. Jefe de la 
de Patentes y Marcas de Fáferioa.
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe sebee 
que con fecha veintiocho de febrera 
del afio en cuno, se admitió ia 
'Olicltud que dice: - Pateóte de 
Invención— Sefior Ministro de Eoo- 
aomia y Hacienda.—Joaquín Agal- 
rre Lavaren, de treinta y ooeve 
afios, casado, de nacionalidad boli
viana, en tránsito por esta Repúbli
ca, vengo a pedirle se sirva otorgar 
por un período de qainoe afios la 
patente de invento que solicito pa
ra obtener productos bb bakascc 
v p lá ta no  i>aeaern>HA¥Ai»os, in
vento del cnal acomps.fio descrip
ciones y dibujos por daplicado. Su
plico resolver de oooformidad esta 
peticióa, darle el trámite de ley. 5

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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en su oportunidad conceder 1* pa
tente que goliolto, l i  cual do h»  

«ido pateotada en niofcuna otra P.e 
pGblloa. Ruego devolver un «jam* 
piar de 1* descripción y un ejempl&r 
de los dibujos con la coDstaoci» 
de ley. Para efectos da notifica
ción y ot.ro», dejo como mi Repre
sentante *1 Dr. Ra&l Terrazas Al
dorta, domiciliado en la capital de 
la República, Tegucigalpa, D, C„ 
«n la calle de Las Damas. Núooero 
611, Barrio de La Ronda.—Tejjuci- 
galps, D. C., veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Joaquín Aguí He Lavaren” . Lo 
gue se pon? en conocimiento del 
públloo para los efectos de ley.

ÁBevarriNA M. db Cháysz 
8rU>.

23 J. 61.

propiedad de la señora Matilde 

AguiUiz v. de Boquín; a! Sur 
con terreno de propiedad del se- 
fior Miguel Contreras; al Este, 
con propiedades del seflor Miguel 
Contreras y la sefloT» Basiiia Ve- 

lásqueg v, de Martínez, y al 

Oeste, con ejidos pertenecientes 
al municipio de El Rosarlo, (.o 
que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley,

J .  B e n ig n o  U m a íía  V i l l k d a , 
A dm or. ae Rentas.

23 J- 6 1 .

B B U A T I S

La Infrasorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber; 
que eoo fecha veintiocho de febrero 
del afio en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: "Patente de In 
vención.—Sefior Ministro de Eco* 
nonata y Hacienda.— Joaquín Aguí- 
rre Lava; en, de treinta y nueve 
aflos casado, de nacionalidad boií- 
-vian», en tránsito por esta Repóbii. 
ca, vengo a pedirle se sirva otorgar 
por un periodo de quince afío», la 
pateóte &e Invento que solicito para 
Obtener p r o d u c t o s  l>í¡SinpRA TA

JAOS LA CÁSCARA DBL BANANO

y bel tlXtan®. Declaro que mi 
invento no ha sido patentado en 
ninguna otra república, acompaso 
por duplicado descripciones y dibu
jos del invento. Suplico resolver 
d¿ conformidad esta petición,darle 
el trámite de Jey, y en su oportuni
dad, conceder la patente que solici
to, Ja cual ruego devolver con un 
ejemplar de Ja descripción y un 
ejemplar con loa dibujos con la 
constancia de ley. Para efectos de 
notificación y otros, dejo como mi 
representante al Dr. Raúl Terrazas 
AIborta, domiciliado en la capital 
de la Be pública.—Teg acigai pa, D. 
C., en la CaíJe de Las Damas, dlíme
lo  611, Barrio de la Ronda. —Tegu- 
c>galpa, D, C., veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. 
— (f) Joaquín Aguirre Lavajen” . 
Lo que se pone en conosimlento de) 
pftbsico, para lo» efecto» de ley.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

Aifentiaa M. de Cháve*.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de ío Ci
vil, dei departamento de Fran
cisco Morazán, a\ público en 
general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia del día jueves veinti
nueve de junio entrante, a las 
nueve y inedia de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
se describe en la forma si
guiente: “Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas de cinco 
varas en cuadro cada una, con 
9u respectivo corredor y dos 
cocinas, Ja cual mide veintiuna 
varas de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene los H- 
mites siguientes: al Sur, con 
propiedad que fué de don To
más A. Lozano; al Este, con 
propiedad de herederos de doña 
Manuela Cardoza de Reyes; y 
al Poniente, con propiedad de 
Filomena Oróóñez T. de Gar
cía y José González, Avenida 
7* de por medio". JE1 dominio 
de dicho inmueble se encuen
tra inscrito & favor de R. Arís 
tides Piañas O., bajo el núme
ro 237. folios del 295 al 296 del 
tomo 117 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Y se rematará

para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que eJ señor R< 
Arístide8 Planas O., es en de
berle al señor AbíscÍo Osorto L 
Y fué va/orado dicho inmueble 
por el perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de diez mi) 
lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1961.

Luis P in e d a  B a trb s , 

Secretario.

Del 6 al 29 J. 61.

descrito, se encuentra a favor de la 
s'flora Adllla Carfaa P., bajo e) 
número 121, folios del 127 al 128, 

Tomo 11 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de eate depar
tamento, y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de \amptTw, que 
la sefiora Adllla Carias P , es en 
deberle al seOor Lula M. Coellf» 
Ramos, y fue valorado por loe peri
cos nombrados, para tal efecto, ?n 
la cantidad de cinco mil ochocien
tos lempiras.—Se advierte, que por 
tratarse de primera llcltaoióo, no 
se admitliAn torturas que to cu

bran la« dos terceras partes dei 

avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 30 ríe 

mayo da 1961.

Luía ALONSO Pineda b.
Secretarlo.

De) lp a) 23 J., 61.

herencias

El lutfaaciitp. Secret«»i„ j  
gado de Letra» Tercern a * 

del departamento de F r a n ^ L ^ *  
ri'/.&o, al púbhco €Q 

os efectos de Jej-, nace saber 

te Juigado con fecha d J i c l L u í  
junio del corrían^ J *

*enc)a d<»clar*ndo a Dim» o J ? *  

Valladares, heredera ab in íí»  0* 
«Je su difunto pidre legitime^**0 

ñor Julio César V a l l X *  ‘« l**  
falleció en esta ciudad cióuJí 
11a 28 de abril del corrí»*  

concedió \a poaealón eíe2ti„\ I 
ríicha herencia, po,  faedJo *  
madre legitima, Vlrgiti*

otros hederoa de Igual o mejot £

recho.-Ttgucígalpa, D. C., 20 <b 
junio de 1961, w

Denuncio de un Terreno 
Nacional ‘

El infrascrito, Secretario del Juz 

gado de Letras 19 de lo Civil, úe> 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efecto» üt> ley, hace saber; que 
ea la audiencia o el día viernes 
treinta de jumo entrante, a l&i 
aueve de la maft&na y ea el local 
que ocupa e&te Juzgado,ae rematará 
en pública subasta, el inmueble que 
*e desc/lbe en ím forma síguJence; 
un solar situado en la Avenida 
Central deJ Barrio Monzáo, de este 
Distrito Ctntra), que mide cinco 
varasde freo ce por veinte de fondo, 
sobre el» cual ha coDStruido una 
pitza, paredes üc adobe», un cuarto, 
ana cocina, nna pieza adicional y 
«rvlcio aaniiario; toio cubierto de 
tejas, con estes límites: ai Norte, 
casa de Carmen Caloña, hoy de 
Ramona Fortín; al Sur, la de Beitha 
Silva; al tiate, propiedad de Jujío 
Palma; y al Oeste, Avenida Mora- 
zin. tel inmueble anteriormente

G1 Inírascrito, Administrador 
de Rentas dei departamento de 
Comayágua, al público hace 
saber: que con fecha veintiséis 

de abril de mil novecientos se*, 
senta y uno, se presentó el señor 
Modesto Gulllén Machado, Al. 

caJde Auxiliar Propietario de la 
aldea de “ La Concepción o Gua- 
sistagua” , jutlsdicción de El 

Rosario, en este departamento 

denunciando para ejidos un lote 
de terreno naciona), sito en el 

lugar denominado ‘ La Concep
ción o Minas de palacio*’. Este 
lote de terreno tiene aproximada

mente trescientas ochenta y cua
tro manzanas de extensión su- 
pérfida 1, y sus límites son los 
¿siguientes: al Norte, con terreno

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE JLA REPUBLICA

BELLOTES OtSOe MON. METALICA
Canuta Vente Compra Venta Compra Venta

D ólar ...... ......... ...l.PS 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ..... ......... ..0.ÍB2 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Q uetsu ...... ...... ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Liemplras

Libra Esterlina ............... . 6.60
Franco Belga ....... ........... ......... ........  0.02 0.04
Franco Francés ................ 0.4082
Franco Suizo .................... __________  0.2S10 0.4620
Marco Alemán ................ 0.5038
Florín ................. .. ....... 0.5S68
Corona Sueca .................. 0.3878
Peseta ............................. 0.0336
Peso Argentino.............. 0.0244
Peso Mejicano ................ . 0.16

0.003236

Tegucigalpa, D. C-, 19 de junio de 1961.

AXEJAN DRO  AJ&HUO PIN EDA , 
Jeí* del Departamento de Cambio*

El infrascrito. Secretarlo deJ 

Jnzgado i9 de Letras de lo Civil 

del departamento Francisco Mc- 

razán, al público hace saber: que 

en la audiencia del día martes 

veintisiete de junio en curso, a 

las nueve de la mañana y en el 

local de este Despacho, se llevará 

a efecto el remate del siguiente 

inmueble; Dos lotes de terreno 

ubicados en el Barrio El Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en 

la Iotiíicación levantada en dicho 
barrio, según plano proyectado 

por el Ingeniero Magín Lanxa, 

y que están determinados con 

los números diez y siete y diez 
y ocho del Bloque N, siendo 
los limites y dimensiones los si

guientes: ai Norte, lote diecinue

ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros veinte cen

tímetros; al Este, veinte metros 

lotes seis y siete de la letra N; y 
al Oeste, veinte metros, propie

dad de Koberto Ramírez Folgar. 

calle El Coyol de por medio. 
£stos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mi) 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimas de vata 

cuadrada, inscrito el dominio 
ba}o el número doscientos treinta 
y dos, tolios doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114 del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 
Bste inmueble fué valorado de 

común acuerdo por las partes, 
en la'soma de Doce Mil Seiscien

tos Dos Lempira j (L 12.602.00), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
dofla Angelina Martínez v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se ad
vierte qne por tratarse de prime

ra licitación, no se admitirán 

postores que no cubran ías dos 

terceras partes del avalúo.—Te- 

gucigalpa, D. C., i*? de junio de 

196T.

O r l a n d o  E. Cír c a m o T
8 rio.

23 J . 61.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 29 de. lo 
Civil, de] departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que e*te 
Juzgado con fecha trece de ju
nio del año en curso, dictó sen
tencia declarando a ia señora 
Eugenia Maldonado, en nom
bre y representación de su me
nor hijo Santos Lucio Maído* 
nado Sierra, heredera ab intes- 
tato de los bienes que a bu 
muerte dejara el padre nstmaV 
del referido menor, señor Do
mingo de Jesús Sierra, y Je con
cedió la posesión efectiva de 
las herencia, ein perjuicio de 
otros herederos de igo a! > 
mejor derecho.Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1961.

E'PA'M'fNONDAS QtK&ABaJL, 
Srlo.

23 J. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando u s te d  soUcíIé  

una publicación en LA 

G A C E T A ,  e n tié n d a * *  

c o n  e l A d m in is tr a d o r  a »  

la ' Tipografía Nadonai

J

Luis A l o n s o  P.veda B., 
■Stíok

Del 3 ai 27 J .  61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a lo® eoneestoo*’ 

¡ios y o sus representantes, cus

para la pronta tramitación de &  

aolidtudea de Ubre registro «o* 

presenten a eate Ministerio, deba* 

sitar el decreto correepoodi**4* t  

ieterminar con ioefa claridad 

servidos y demás impueeto» « *** 

astén obligado* pag® 

conforme a su concesivo.

l a  Oficialía Mwr» *****  

Públicas T Ceí»«ie®*^

r * 2Jere? rJp£*ráflco#
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